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POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO 

AMBIENTE 

SG NORTEC S.R.L. es una empresa especializada en brindar servicios de calibración, 

mantenimiento y venta de equipos e instrumentos de medición, que cuenta con un sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente que opera bajo los 

siguientes compromisos: 

 Velar por la protección de la seguridad y salud de todos los integrantes de la empresa

priorizando la prevención de las lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo.

 Cumplir con las normas legales pertinentes en materia de seguridad y salud en el

trabajo y otros requisitos aplicables con la finalidad de asegurar la reducción al mínimo

de los riesgos y peligros en el área de Seguridad, Salud en el Trabajo y medio

ambiente.

 Garantizar la participación y consulta de los trabajadores en los elementos del sistema

de Gestión de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio ambiente.

 Capacitar y entrenar apropiadamente a nuestro personal en Seguridad, Salud en el

Trabajo y Medio Ambiente durante su ingreso, desempeño de labores, cambio de

funciones y tecnología. Así mismo son responsables de notificar oportunamente en

caso de accidentes, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales.

 Identificar y evaluar los peligros, riesgos inherentes a nuestros procesos a fin de

prevenir, y controlar incidentes y accidentes relacionados con el trabajo,

enfermedades, daños a la salud de nuestros colaboradores, contratista y visitantes.

 Promover y desarrollar actividades que preserven y cuiden el medio ambiente, tales

como: uso racional de recursos, reusó de materiales, y facilitando el reciclaje, entre

otros

 Mejorar continuamente la gestión y el desempeño de Seguridad, Salud en el trabajo y

Medio Ambiente con la participación y compromiso de todos, garantizando que este

sistema esté integrado a los otros sistemas de gestión.

Esta política ha sido aprobada por la gerencia general de la empresa, que asume la 

responsabilidad principal para la provisión de recursos suficientes con la finalidad de lograr 

sus objetivos. 

Callao, 16 de enero 2019. 


